
CONVENIOS ENTRE ESPAÑA Y LA SANTA SEDE

En números anteriores de estos CUADERNOS hemos ido publicando:
El Pacto Ibérico, concluido con Portugal;
Los Convenios que España firmara con la Argentina;
Y los suscritos con Filipinas;
Correspondiendo ahora, ya que en el curso de este cuarto trimestre se ratificará-

el último de ellos, insertar los tinco instrumentos que España concluyera con La
Santa Sede, regulando diversos aspectos concordatario?.

Es sobradamente conocida la esencia fundamentalmente católica, apostólica y
romana de las directrices de nuestro Movimiento Nacional; esencia que, además,
en todo instante recuerda S. E. el Jefe del Estado. A esa devoción de nuestra Patria
—justo es, de nuevo, proclamarlo y reconocerlo— ha correspondido la Sania Sede, en
reiteradas ocasiones, otorgando a España privilegios inapreciables desde todos los punto»
de vista; lo que —recordemos el restablecimiento del Tribunal de la Rota, reali-
zado el 30 de abril de 1947— constituye prueba singularísima de la paternal solici-
tud con que la Santa Sede mira a nuestra tierra y a nuestro Jefe del Estado.

Por cuanto antecede, y por dar motivo a palmaria declaración de fe y subordina-
ción eclesiástica, estos CUADERNOS se honran hoy trayendo a sus páginas los cinco
Convenios que antes referimos.

Son esos textos :
1.° El de 7 de junio de 1941, acerca del modo ác ejercicio del privilegio de pre-

sentación ;
2.° El de 16 de julio de 1946, sobre la provisión de beneficios no consistoriales;
3." El de 8 de diciembre del mismo año, sobre Seminarios y Universidades de

estudios eclesiásticos;
4." El de 30 de abril de 1947, restableciendo el Tribunal de la Rota de la Nun-

ciatura ;
(Todos ellos firmados en Madrid, actuando por España el Ministro de Asuntos

Exteriores, que en la fecha de 7 de junio de 1941 era don Ramón Serrano Suñer y
en los tres siguientes don Alberto Martin Artajo, y por la Santa Sede, el Nuncio de
Su Santidad, monseñor Cayetano Cicognani.)

5.° El suscrito en Roma, el 5 de agosto de 1950, por el Embajador de España,
don Joaquín Ruiz Jiménez, y por monseñor Domeníco Tardini, Secretario de la Sa-
grada Congregación de Asuntos Extraordinarios, estableciendo la jurisdicción castren-
se y la asistencia religiosa a las futr/.as armadas españolas.

El canje de ratificaciones de este último se efectuó en Madrid el 13 de noviembre
de 1950, entre el Ministro de Asuntos Exteriores y el Nuncio de Su Santidad.
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El primero de. dichos Convenios, o sea el que regula el ejercicio del privilegio
de presentación de Obispos, instituye que el señor Nuncio, una vez establecido con-
tacto con el Gobierno español y conseguido un principio de acuerdo cada vez que
haya de cubrirse la vacante de una sede arzobispal, episcopal o de administración
apostólica, o cuando la Santa Sede juzgue necesario nombrar un Coadjutor con de-
recho de sucesión, someterá a la Santa Sede una lista de seis nombres. De estos seis
Su Santidad elegirá tres, y, 3 su vez, de esos treí t] Jefe del Estado español, en el
término de treinta días, presentará uno para la provisión de la sede vacante. En el
caso de que Su Santidad no estimase aceptables los nombres sugeridos por el señor
Nuncio, podrá completar o formular, por propia y superior iniciativa, una lista de
candidatos, que comunicará al Gobierno español.

Es este Convenio el primero que nuestra Patria suscribe con el Vaticano después
de terminar el glorioso Movimiento Nacional: por eülo el articulo 7.° del que comen-
tamos es un «pacta de contrahendo», al establecer que en el mismo momento de la
firma se iniciará la negociación para concluir otro Tratado relativo a la asignación
de «beneficios no consistoriales».

Ese —comenzado entonces— es el segundo de los que publicamos, llevando su
firma la fecha de 16 de julio de 1946.

Nuestra Patria, reiterando aquellos principios de plena y total integración en la
Iglesia, cual corresponde a nuestro credo, comienza, de. acuerdo con la Santa Sede,
declarando en e;e pacto que la provisión de beneficios no consistoriales pertenece
a la Autoridad eclesiástica, en conformidad con el Código de Derecho Canónico, salvo
cuanto, por concesión singular del Beatísimo Padre, haya sido acordado tradicional-
mente a España.

En virtud de tal declaración, si bien los Ordinarios diocesanos proceden directa-
mente a la provisión de parroquia?, antes de publicar su acuerdo lo ponen en cono-
cimiento del Gobierno nacional, ante la eventualidad de que éste hubiere de oponer
algún reparo. Ahora bien : cuando ya se trate de proveer la dignidad de Deán de lo?
Cabildos metropolitanos y catedrales, el Obispo resp-eclivo forma una lista de tres
candidatos, que, enviada al Jefe del Estado, permite a éste presentar a la Santa Sede
uno solo de los componentes de la terna.

La provisión de Chantre es de libre colación de la Santa Sede; mientras las res-
tantes dignidades son provistas alternativamente por esa colación libre y por presen-
tación del Jefe del Estado español.

El resto del Convenio que nos ocupa se refiere a] nombramiento de abades mi-
trados, de capellanes mayores de la Real de Toledo, -de los Reyes Católicos de Gra-
nada y de San Fernando de Sevilla; canonjías de oficios de las iglesias, catedrales
y colegiatas, y a la asignación de canonjías simples y beneficios menores, asi como
a la atribución de prebendas del priorato ccnullius» áe Ciudad Real.

En el presente Convenio, en su artículo 8.°, la Santa Sede hace una concesión
singular a nuestra Patria al instituir el referido parágrafo que : «Quedando firmes los
principios generales del Código Je Derecho Canónico acerca de las reservas pontifi-
cias, la Santa Sede consiente en que no se apliquen las prescripciones del canon 1.435,
párrafos 1.°, 2." y i.°, cuando, según los términos del presente Convenio, la provisión
de un beneficio no consistorial tenga lugar previa presentación del Jefe del Estado.»
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Er decir, que la Santa Sede, por concesión especialísima a nuestra Patria, permite
que las disposiciones de este Convenio internacional enerven el canon 1.435. Y si bien
es cierto que, según los principios generales de Derecho diplomático, la estipulación
externa se inordina en la ley interna, la que, por lo tanto, no queda subordinada ni
mpraordinada con respecto a aquella exterior, sino que la absorbe y se la incorpora,
e; preciso considerar que, en realidad, el Código de Derecho Canónico no debe esti-
marse como ley independiente de la española, sino que, en realidad, está integrada
plenamente en nuestro orden jurídico, visto que el Decreto hispano de 19 de mayo
de 1919 otorgó vigencia en nuestro ámbito a )a Constitución Apostólica «Providentis-
sinia» de 27 de mayo de 1917, que había promulgado aquel Código. Es decir, que
no cabe estimar se trata ahora de una estipulación exlerna —el Convenio entre Es-
paña y la Santa Sede de 16 de julio de 1946—, inordinada en una legislación interna
—en este caso, el Código de Derecho Canónico de la Santa Sede—, y que consiguien-
temente anula los preceptos anteriores que se opongan al cumplimiento de esos ulte-
riores del Convenio inordinado; lo que en realidad ocurre es que una concesión es-
pecial de la Santa Sede viene a suspender la aplicación de una parte del orden jurí-
dico español —el Código de Derecho Canónico—, plenamente vigente en el instante
de la conclusión por España de ese Convenio internacional.

El tercer pacto de los que hoy ven la luz en estas páginas es el relativo a los
Seminarios y Universidades de estudios eclesiásticos.

En su virtud se otorga a las Diócesis la libertad de organización y dirección que
se reconoce corresponden a las competentes autoridades de la Iglesia. En el Convenio
se señalan las características, en >us varios aspectos, de los Seminarios menores y ma-
yores que se relacionan; y el artículo 6.° instituye que el estudio de la Lengua, Lite-
ratura, Geografía e Historia de España será obligatorio en dichos Seminarios, en ex-
tensión no inferior al plan secular de enseñanza media de nuestros Institutos del
ramo, debiendo cuidar las autoridades eclesiásticas de que al tiempo que se efectúa
la enseñanza de aquellas disciplinas se inculque a los alumnos de los supradicho?
Seminarios el más acendrado sentido patriótico.

El Convenio en ecuación tiene la característica, dentro del terreno del Derecho
diplomático, de llevar unido a él un Acta en la que se hace constar que don Alberto
Martin Aríajo, Ministro de Asuntos Exteriores de España, y monseñor Cayetano Ci-
cognani, Nuncio Apostólico, después de canjear sus respectivas plenipotencias, lian
procedido a la firma, por ejemplar duplicado, del Convenio, hallándose presentes, a
modo de testimonio, don Raimun-lo Fernández, Cuesta, Ministro de Justicia; don José
lbáñez Marlín, Ministro de Educación Nacional; don Tomás Súñer, Subsecretario de
Asuntos Exteriores; el Director general de Política Exterior; don Mariano Puígdollers,
Director general de Asuntos Eclesiásticos; don Antero de Ussía, Director de la Sec-
ción de Relaciones con la Santa Sede, de la Dirección General de Política Exterior,
y don José María Doussinague, Presidente de la Comisión Concordatoria, actuando de
fedatario don Luis Alvarez de Estrada, Barón de las Torres, primer Introductor de
Embajadores. Es decir, que a más del Convenio propiamente dicho, existe ese Acta,
que confirma su plena conclusión y fuerza obligante.

La cuarta disposición que hoy insertamos es el Decreto-ley de 1.° de mayo de 1917,
por el que se reconoce la jurisdicción en España del Tribunal de la Rota de la ¡Nun-
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ciatura Apostólica de Madrid, restablecido por el «molu proprio» Apostólico «His-
paniarum Nuntio» de 7 de abril de 1947.

En aquel Decreto se determina, no sólo la expresada competencia en nuestra Pa-
tria de dicho alto Tribunal, sino, principalmente, el que las resoluciones dictadas
por él causarán, en la acción civil, todos los efectos legales que proceda, y singular-
mente los previstos en los artículos 80 y concordantes del Código específico de nues-
tra nación.

Debe recordarse que el Código Civil lo que instituye en los artículos 80 y subsi-
guientes es que el conocimiento de los pleitos sobre la nulidad y divorcio de matri-
monios canónicos corresponde a los Tribunales eclesiásticos, con arreglo a los ar-
tículos 1.016 y 1.038 del Código canónico, cabiendo señalar, por nuestra parte, que,
con arreglo a las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de septiembre de 1912 y
de 7 de noviembre de 1921, sólo dicho Tribunal de la Rola es competente para co-
nocer de los pleitos de divorcio y, por consiguiente, el único llamado a declarar la
firmeza de sus propios fallos, sin intervención ni rectificación ulterior de otra corle
alguna.

El «molu proprio» pontificio —que publicamos en su lexlo original latino, ya que
en esa forma se incorporó al Decreto-ley de 1.° de mayo de 19+7 y en una traducción
no oficial castellana— es gracia especialísima que Su. Santidad quiso, con paternal
atención, otorgar a nuestra Patria, pues, además de so carácter exclusivo, presenta
el singular matiz de constituir la rehabilitación de un precedente, lo que. cuando ha
sido cancelado el privilegio, no suele ser usual en la Curta Vaticana.

El quintp y último Convenio, como al principio indicamos, es el que en S de-
agosto firmaron en la Ciudad del Vaticano el Embajador de España, Sr. Ruiz Jiménez,
y monseñor Oonienico Tardini.

Por ese instrumento, la Santa Sede constituye en Rspaña un Vicariato castrense
para atender al cuidado espiritual de los militares de Tierra, Mar y Aire, ostentando
su titular la dignidad arcbiepiscopal y efectuándose el nombramiento oportuno, previa
presentación del Jefe del Estado, con arreglo al Convenio de 7 de junio de 1941,
que inicialmente transcribimos.

Los artículos 4.°, 5.° y 6.° mencionan a los capellanes militares, a su reclutamien-
to y a su actuación, mientras el artículo 7.c —uno de los más interesantes del Pacto—,
en relación con el 8.°, determina la jurisdicción de aquel Vicario castrense, atribu-
yéndola carácter personal; es decir, sin demarcación territorial específica, extendida,
por lo tanto, aquella jurisdicción a todos los militares españoles de los Cuerpos de Tie-
rra, Mar y Aire, en situación de servicio activo, a sus esposas legítimas e hijos me-
nores cuando viven en su compañía; a los alumnos de las Academias y Escuelas mi-
litares, y a los miembros de la Guardia Civil y de la Policia Armada.

El artículo 11 estipula la designación supletoria por «1 Vicario castrense, de acuer-
do con los Obispos diocesanos y Superiores religiosos, do un número adecuado de
sacerdotes que, sin dejar los oficios de sus Diócesis o Institutos, puedan auxiliar a
los capellanes militares en el servicio espiritual de nuestras fuerzas armadas.

El Estado español, por su parte, hace explícita declaración de reconocimiento del
alcance de los cánones 121 y 674 del Código ríe Derecho, que eximen a los clérigos
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y religiosos del ¿ervicio militar, <;on arreglo a las determinaciones que el lector en-
contrará seguidamente en el texto completo del Convenio.

Por último, Jos artículos 13 y 24 se refieren a la situación de los sacerdotes secu-
lares o regulares y de los clérigos y religiosos no sacerdotes, en los casos de movili-
zación general y de guerra.

Estos cinco Convenios, que tenemos a honra singular el transcribir, constituyen
—repetimos—-, con sus declaraciones explícitas, nueva y reiterada prueba de la filial

devoción de España a la Santa Sede; de la paternal consideración que el Santo Padre
otorga a nuestra Patria, y de cómo la esencia del senlir religioso y católico del pue-
blo hispano, esencia medular del Movimiento, es siempre fervorosamente proclamada,
sin mengua alguna 'de los derechos seculares de España, por el Jefe del Estado español.

JOSÉ SEBASTIAN DE ERICE
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CONVENIO DE 7 DE JUMO DE 1911 EATRE EL GOBIERNO ESPA-
ÑOL Y LA SANTA SEDE ACERCA DEL MODO DE EJERCICIO DEL

PRIVILEGIO DE PRESENTACIÓN

EL Gobierno español y la Santa Sede lian convenido los punios siguiente; :

1) Tan pronto como se haya producido la vacante de mía sede arzobispal o epis-
copal (o de una Administración Apostólica), o cuando la Santa Sede juzgue necesario
nombrar un coadjutor con derecho a sucesión, el Nuncio Apostólico, de modo con-
fidencial, tomará contacto con el Gobierno español- y una vez1 conseguido un principio
de acuerdo, enviará a la Santa Sede una lista de nombres de personas idóneas, al
menos en número de seis.

2) El Santo Padre elegirá tres de entre aquellos nombres y, por conducto de la
Nunciatura Apostólica, los comunicará al Gobierno español, y : entonces, el Jefe del
Estado, en r\ término de treinta día;, presentará oficialmente uno de lo? tres.

3) Si el Santo Padre, en su alto criterio, no estimase aceptables todos o parte de
los nombres comprendidos en !a lista, de suerte que no pudiera elegir tres o ninguno
de entre ellos, de propia iniciativa completará o formulará una terna de candidatos,
comunicándola, por el mismo conducto, al Gobierno español.

Si éste tuviera objeciones de carácter político general que oponer a todos o a algu-
no de los nuevos nombres, las manifestará a la Santa Sede.

En caso de <iue transcurriesen treinta días desde la fecha de la susodicha comuni-
cación sin una respuesta del Gobierno, su silencio se interpretará en el sentido de que
éste no tiene objeciones de aquella ¡ndole que oponer a los nuevos nombres, que-
dando entendido que entonces el Jefe del Estado presentará sin más a Su Santidad
uno de los candidatos incluidos en diclia terna.

Por el contrario, si el Gobierno formula aquellas objeciones, se continuarán las
negociaciones, aun transcurridos lo-, treinta días.

4] En todo caso, aun cuando el Santo Padre acepte tres nombres de los enviados,
siempre podrá, además, sugerir nuevos nombres, que añadirá a la terna, pudiendo
entonces el Jefe del Estado presentar indistintamente un nombre de los comprendidos
en la lema o alauno de los sugeridos complementariamente por el Santo Padre.

5) Todas estas negociaciones previas tendrán carácter absolutamente secreto, guar-
dándose de manera especial el secreto, con respecto a las personas, hasta el momento
de su nombramiento.

61 El Gobierno español, por su parte, se compromete formalmente a concluir
cuanto antes con la Santa Sede un nuevo Concordato, inspirado en su deseo de res-
taurar el sentido católico de la gloriosa tradición nacional.

El presente Convenio estará en vigor hasta que se incorporen sus normas al nuevo
Concordato.

7) En lo relativo a la provisión de los beneficios no consistoriales, en el mismo
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muuiuniu de la firma de este Convenio se iniciara la oportuna negociación para concluir
otro er. el que se establezcan las normas para su provisión.

La Iglesia, a la que por derecho propio y nativo corresponde la provisión, incluso
de aquellos beneficios no consistoriales, sobre los que el Rey de España gozaba de
particulares privilegios, está dispuesta, no obstante, a hacer también algunas concesio-
nes en este punto al Gobierno español.

8) Hasta que la cuestión quede definitivamente arreglada en el futuro Concordato,
los prelados podrán proceder, libremente, a la provisión de las parroquias, dentro
de las normas del Derecho Canónico, sin más que notificar los nombramientos al Go-
bierno, con anterioridad a la toma de posesión, para el caso excepcional de que éste
tuviera que formular alguna objeción contra el nombramiento por razones de carácter
político general.

9) Entretanto se. llega a la conclusión de un nuevo Concordato, el Gobierno
español ;e compromete a observar las disposiciones contenidas en los cuatro primeros
articulo* del Concordato fiel año 1851.

10) Durante el mismo tiempo el Gobierno se compromete a no legislar sobre ma-
teria? mixtas o -obre aquellas <!"e puedan interesar de algún modo a la Iglesia sin
previo acuerdo con ]a Sania Sede.

Hecho por duplicado en Madrid a siete de junio de mil novecientos cuarenta y uno.

Por el Gobierno español, Ramón Serrano Suñer.—Por la Santa Sede, Gnetono
Cicognimi.

CONVENIO DE 16 DE JULIO DE 1946 ENTRE LA SANTA SEDE Y
EL GOBIERNO ESPAÑOL PARA LA PROVISIÓN DE BENEFICIOS

NO CONSISTORIALES

Articulo 1." La provisión de los beneficio» no consistoriales pertenece a la auto-
ridad eclesiástica, la cual los confiere en conformidad con el Código de Derecho Ca-
nónico, -alvo cuanto, por concesión de la Sania Sede en consideración de las tradicio-
nes católicas de España, ?e dispone en el presente Convenio.

Art. 2.° Los Ordinarios diocesanos procederán a la provisión de las parroquias
a tenor del canon 459 y previo concurso general y abierto, de acuerdo con el pá-
rn'fo fiiortn de diclio canon.

Antes de publicar los nombramientos de los párrocos, los notificarán reservadamente
al Gobierno para el ea?o excepcional en que é=te tuviera que oponrr alguna dificultad
de carácter político general.

En caso de divergencia entre el Ordinario y el Gobierno se acudirá a la Santa
Sede, la cual, de acuerdo con el Jefe del Estado, tomará la decisión que convenga.

Transcurrido-; treinta días desde la antedicha comunicación sin que el Gobierno
naya dado respuesta, su silencio se interpretará en el s.entido de que no existe
objeción alguna, y el nombramiento será publicado sin más.
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Las disposiciones de este artículo «i nada afectarán al régimen de provisión de
curatos de patronato particular.

Arl. 3.° § 1. Cuando se trate de proveer la dignidad de deán de los Cabildos me-
tropolitanos y catedrales, el obispo, después de oír al Cabildo sobre los varios candi-
datos, formará una lista de tres eclesiásticos dignos y la enviará a] Jefe del Estado,
el cual escogerá y presentará a la Santa Sede una de las personas que componen la
terna.

§ 2. La promisión de la dignidad de chantre corresponderá siempre a la libre
colación de la Sania Sede.

§ 3. La provisión de las demás dignidades de los Cabildos metropolitanos y
catedrales será efectuada por la Sania Sede alternativamente: a), por libre colación,
y 6), por presentación previa del Jefe del Estado. En este segundo caso- se procederá
como se indica en el párrafo primero del presente aniculo.

§ 4. Para el nombramiento de abad de los Cabildos colegiales, el obispo, previa
oposición, formará y enviará al Jefe del Estado una lista de Ires eclesiásticos que
hayan sido reputados dignos en dicha oposición. El Jefe de! Estado escogerá y pre-
sentará a la Santa Sede uno de ]os rtonjbres comprendidos en ]a terna.

§ 5. Para el nombramiento de capellán mayor de las capillas de los Reyes de
Toledo, de los Reyes Católicos de Granada y de San Fernando de Sevilla, el Jefe
del Estado presentará al obispo un candidato escogido de una lerna formada al
efecto por el mismo obispo, según lo establecido en el párrafo primero de este
articulo.

Art. 4.° Las canonjías de oficio de las iglesias catedrales > colegiatas serán con-
feridas previa oposición, efectuándose la elección del candidato por el obispo y
el Cabildo.

Para ser nombrado dignidad o tarnónigo de oficio, se necesita poseer grado mayor
en Filosofía, Tcoloafa o Derecho Canónigo, o Iiaber desempeñado meritoriamente
el ministerio eclesiástico en funciones de gobierno, como vicario general, provisor,
secretario de cámara, o en i:ar¡rO' rfe magisterio, como profesor de Filosofía, Teo-
logía o Derecho Canónico.

Art. 5.° § ] . Las canonjías simples y los beneficios menores de las iglesias ca-
tedrales y colegiatas se proveerán una mitad previa oposición y la otra mitad en la
forma llamada «de gracias». Cuando el número de las prebendas fuera impar, la uni-
dad sobrante se sumará al grupo de las de oposición. En la mitad correspondiente
a oposición se entenderán incluidos los beneficios denominados de oficio.

§ 2. Al proveer estos beneficios, el obispo conserva la facultad de imponerles,
oído el Cabildo, cargas particulares, principalmente de ministerio.

§ 3. Bien sea que haya habido oposición o Que se proceda en forma «de gra-
cia», las canonjías y los beneficios a que se refiere el párrafo primero serán con-
feridos por el obispo, alternativamente: o), por libre colación, después de haber
oído el Cabildo, y b). por presentación previa del Jefe del Estado.

En este segundo caso, el Jefe de] Estado escogerá al candidato, que lia de pre-
sentar, de una lista de tres eclesiásticos digno?, que el obispo formará a base de lo?
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resultados de la oposición, o, después de oír al Cabildo sobre los varios candidatos,
por su libre designación.

Art. 6.° § 1. Las prebendas del Priorato nullius de Ciudad Real se conferirán
de conformidad con su régimen tradicional establecido en la Bula Ad Apostclicam.

§ 2. Para el nombramiento de capellanes y beneficiados menores de las capillas
de los Reyes de Toledo, de los Reyes Católicos de Granada y de San Fernando de
Sevilla, se procederá previa presentación del Jefe del Estado. La terna de los ecle-
siásticos, de entre los cuales el Jefe del Estado escogerá el nombre que habrá de
presentar al obispo, la hará el mismo obispo, después de oír el parecer del Ca-
bildo y de la respectiva Corporación sobre los varios candidatos.

§ 3. Los capellanes, párrocos y beneficiados mozárabes serán nombrados según
las constituciones propias de su Cabildo.

§ 4. Salvo lo dispuesto en el art. 8.°, las iglesias colegiatas de Santa María de
Roncesvalles, de San Isidoro de León y la de Gandía, lo mismo que las iglesias
magistrales del Sacro Monte y de Alcalá de Henares, conservarán sn régimen tra-
dicional.

§ 5. Se conservará también el régimen peculiar de conferir las prebendas en
las colegiatas de patronato particular.

Art. 7.° § 1. Cuando la provisión de un beneficio haya de hacerse por oposi-
ción, podrán participar en ella sacerdotes de todas las diócesis españolas, con el
consentimiento de lo? Ordinarios interesados, y se efectuará aquélla según la? nor-
ma? que dicte la Sania Sede.

§ 2. Cuando la elección del candidato a un beneficio se efectúe previa oposi-
ción por el Ordinario y el Cabildo, corresponderán en aquélla al prelado tres,
cuatro o cinco votos, según que el número de capitulares sea de dieciséis o me-
nos, de veinte o de más de veinte.

§ 3. Cuando la provisión de un beneficio se efectúe previa oposición, para el
turno en que corresponde al Jefe del Estado la presentación, el Ordinario formará
la lista de tres eclesiásticos dignos a base de los resultados de la oposición; pero
si no le es posible reunir ese número, podrá elevar una lista incompleta, exponiendo
el motivo que haya tenido para ello.

§ 4. La presentación por parte del Jefe del Estado se efectuará siempre en
plazo de treinta días, a contar desde aquel en que el Ordinario haya transmitido al
Ministerio competente la terna formada por él. Transcurrido dicho plazo sin que
se realice la presentación, la provisión del beneficio será considerada como libre.

§ 5. La Autoridad Eclesiástica diocesana dará comunicación oficial al Gobierno
de las provisiones efectuadas para los efectos oportunos.

Art. 8.° Quedando firmes los principios generales del Código de Derecho Ca-
nónico acerca de las reservas pontificias, la Santa Sede consiente en que no se apli-
quen las prescripciones del canon 1.435 § 1. números 1.°, 2.° y 4.°, cuando, según
los términos del presente Convenio, la provisión de un beneficio no consistorial
tenca lugar previa presentación del Jefe del Estado.

Las provisiones de los beneficios eclesiásticos nue quedaren vacantes «por re-
sultan, serán considerada^ en todo igual a las otras provisiones y. por tanto, se
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ajustarán a las normas que para cada caso se establecen en este Convenio, salvo
cuando se haya producido la vacante a consecuencia de la provisión de un bene-
ficio no consistorial efectuada por libre colación de Ea Sania Sede, en cuyo caso
se aplicarán las. normas del Código de Derecho Canónico.

Art. 9.° El Gobierno español conservará las dotaciones señaladas a los bene-
ficios objeto del presente Convenio, en la cuantía consignada actualmente.

Si en el futuro se verificasen cambios notables en las condiciones económicas
generales, las dolaciones del Gobierno se acomodarán a la nueva situación en me-
dida no inferior al valor real de las asignadas actualmente.

Arl. 10. El presente Convenio se aplicará a todos los beneficios que estén va-
cantes en el acto de la fimia y permanecerá en vigor hasta que sus normas sean
incorporadas al nuevo Concordato.

El Gobierno español renueva, a esle propósito, el empeño de observar la? dis-
posiciones contenidas en los cuatro primeros artículos del Concordato de 1851 y de
no legislar sobre materias mixtas, o qne de algún modo puedan interesar a la
Iglesia, sin previo acuerdo con la Santa Sede.

Hecho en doble ejemplar.
Madrid a dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

ALBERTO MARTIN ARTA JO
CAYETANO CICOGNANI

CONVENIO CONCERTADO EL DÍA 8 DE DICIEMBRE DE 1946 EN-
TRE ESPAÑA Y LA SAIVTA SEDE SOBRE SEMINARIOS Y UNIVER-
SIDADES DE ESTUDIOS ECLESIÁSTICOS, Y ACTA DE LA FIRMA

DEL MISMO

Artículo 1." Las Diócesis tendrán, libremente y de conformidad con el Dere-
cho Canónico, Seminarios Eclesiásticos, cuya organización y dirección corresponde
a las competentes Autoridades de la Iglesia.

Art. 2.° El Estado español contribuirá, con arreglo al presente Convenio, a la
dotación de los Seminarios Menores y Mayores establecidos en armonía con las
prescripciones del. Derecho Canónico y las disposiciones ejecutivas emanadas del
Episcopado español.

Arl. 3.° El Estado español corttrihuirá a la dotación de un Seminario Menor
en cada Diócesis, por los siguientes conceptos:

ti) Personal directivo y docente.
6) Gastos de conservación y reparaciones, biblioteca- y material.
Art. 4.° Asimismo, para la formación religiosa y científica de lo« eclesiásticos,

el Estado español! contribuirá, con arreglo al cuadro B, a la dotación del Seminario
Mayor en la? siguientes Diócesis:

248



CONVENIO SOBRE SEMINARIOS Y UNIVERSIDADES DE ESTUDIOS ECLESIÁSTICOS ( 8 - X Í I - 1 9 4 6 )

Provincia eclesiástica de Burgos: Burgos, Calahorra, León, Falencia, Santan-
der y Vitoria.

Provincia eclesiástica de Granada: Granada, Almería, Cartagena, Jaén y Má-
laga.

Provincia eclesiástica de Santiago: Santiago, Lugo, Mondoñedo, Orense, Ovie-
do y Túy.

Provincia eclesiástica de Sevilla: Sevilla. Badajoz, Cádiz, Córdoba, Las Pal-
mas y Tenerife.

Provincia eclesiástica de Tarragona: Tarragona, Barcelona, Gerona, Lérida, Tor-
tosa, Solsona, Urgel y Vicli.

Provincia eclesiástica de Toledo : Toledo, Coria, Cuenca, Madrid-Alcalá, Sigüenza y
Plasencia.

Provincia eclesiástica de Valencia: Valencia, Mallorca y Orihuela.
Provincia eclesiástica de Valladolid: Valladolid, Astorga, Avila, Salamanca, Za-

mora y Segovia.

Provincia eclesiástica de Zaragoza: Zaragoza, Huesca, Pamplona, Tarazona y
Teruel.

Priorato nullius: Ciudad Real.
Para la dotación que en lo futuro pudiera considerarse necesaria para otros

Seminario?., se estará a lo que de común acuerdo entre ambas Potestades se con-
venga.

Art. 5.° Teniendo presente que la finalidad de los Seminarios es de formar
sacerdotes santos y doctos y que a esta finalidad deben contribuir profesores dota-
dos de adecuadas condiciones religiosas, morales, eclesiásticas y culturales, los nom-
bramientos para las cátedras dotadas con arreglo al presente Convenio los liará el
obispo diocesano, previa oposición, a la cual podrá permitir que concurran tam-
bién sacerdotes de otras Diócesis, que posean las cualidades indicadas y tengan
el permiso de su propio prelado. Por lo que se refiere a las cualidades culturales,
podrán concurrir los sacerdotes que presenten calificaciones correspondientes a las
exigencias de la enseñanza a la cual aspiran, como son Irabajos científicos qur me-
rezcan consideración, o bien reúnan las siguientes condiciones:

a) Para las cátedras de Curso Humanístico: Los que estén en posesión de
grados académicos en Filosofía, Teología o Derecbo Canónico, y con preferencia
los que estuvieren graduados en Lenguas clásicas o en Historia.

b) Para las'cátedras del Curso Filosófico: Los que estén en posesión de grados
académicos mayores en Filosofía, Teología o Derecbo Canónico, o que estuvieren
graduados en Filosofía y Letras o en Ciencias.

c) Para las cátedras del Curso Teológico: Los que estén en posesión de gra-
dos académicos mayores por una Universidad o Facultad teológico-jurídica de es-
tudios eclesiásticos.

Los profesores designados por el prelado en virtnd del concurso quedarán en

prueba por tres años, como extraordinarios, ante? de ser nombrados ordinario? o

definitivamente.
Corresponde igualmente al obispo, que podrá libremente obrar «según su con-
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ciencia», remover a Jos profesores por motivo de doctrina o moralidad y de dís-
ciplina eclesiástica, por infracciones graves de sus. deberes escolares, i> por in-
adecuada eficiencia en el desempeño de su misión insUuctiva y formativa.

Art. 6.° El estudio de la Lengua, Literatura. Geografía e Hisloria de España
será obligatorio en los Seminarios, en extensión no inferior al plan de Enseñanza
Media en España, y las Autoridades eclesiásticas cuidarán de que en la enseñanza
de eslas disciplinas se inculque el man acendrado senlintienlo patriótico español.

Los prelados comunicarán al Ministerio de Educación Nacional los textos, pro-
gramas y horarios de las disciplinas que no sean (iíosóficas y teológicas.

Tal comunicación tendrá carácter puramente informativo.
En consecuencia, los alumnos de los Seminarios que, además del Curso Clási-

co (cinco años), hubieren aprobado el Curso Filosófico (ices años), quedarán ha-
bullados legalmenle para sufrir las pruebas finales •establecidas para la obtención
del titulo de Bachiller.

Art. 7.° El Estado español reconoce las Universidades de Estudios Eclesiásticos
erigidas por la Silla Apostólica, dotando las actuales •existentes en España, sobre
la base de:

1.° La Constitución Apostólica «Deus Scienliarum Dominus», de 21 de mayo
de 1931, con las Ordenaciones de 12 de junio de 1931.

2.° Los Estatutos respectivos debidamente aprobados por la Santa Sede.
Para la dotación de las Facultades Universitarias que en lo futuro pudieran

crearse, se estará a lo que de común acuerdo se convenga, dentro de lo prescrito
por el presente Convenio.

Art. 8." Las dotaciones objeto de los artículos tercero, cuarto y séptimo que
preceden se ajustarán a )as cifras que figuran en los cuadros A, B y C del anejo
al presente Convenio, y su cuantía será modificada paralela y proporcionalmente a
las retribuciones del profesorado similar de los establecimientos docentes del Es-
tado.

Art. 9.° Los prelados respectivos comunicarán al Ministerio de Justicia los nom-
bramientos y vacantes de profesores de cátedras dotadas en los Seminarios, así
como el Decreto de convocatoria de las oposiciones, ron carácter puramente infor-
mativo, para su publicación en los periódicos oficiales. Este Decreto se publicará
dentro de los dos meses de haberse producido la vacante.

Por lo que atañe a los nombramientos, vacantes y convocatorias referentes al
profesorado de las Universidades de Estudios Eclesiásticos de Salamanca y de Co-
millas, el prelado y el superior mayor, respectivamente, en su calidad de canci-
lleres, y con arreglo a los propios Estatutos, harán análogas comunicaciones al
Ministerio fie Justicia y a los mismos fines y planos indicados.

Art. 10. La?, dotaciones para los profesores no conslituirán piezas eclesiásticas
y se entienden asignadas a las cátedras que se indican, debiendo ser pagadas por
nómina a los profesores de las mismas, a través «3cl Ordinario Diocesano, en la
medida que éste la? reciba del Gobierno.

Art. 11. Las normas del presente Convenio entrarán en vigor el día de su
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firma y serán incorporadas al nuevo Concordato, debiendo las Autoridades com-
petentes adoptar las medidas oportunas para su inmediata ejecución.

Articulo transitorio.—Los profesores actuales que sean reconocidos idóneos por
el Ordinario Diocesano, en relación a la finalidad Je los Seminarios, podrán ser
confirmados por el mismo Ordinario en la enseñanza a la cual estaban consagrados,
aunque no posean grados académicos.

Herho en doble ejemplar.
Madrid a ocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, festividad de la

Inmaculada Concepción, Patrona de España.

CAYETANO CICOGNANI
ALBERTO MARTIN ARTAJO

A C T A

En el Ministerio de Asuntos Exteriores, en Madrid, a las trece horas del día
ocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, y una vez cambiadas las
respectivas Plenipotencias que acreditaban al excelentísimo señor Ministro de Asun-
tos Exteriores de España, don Alberto Martín Artajo, y a su Excelencia Monseñor
Cayetano Cicognani, Arzobispo de Ancyra, Nuncio Apostólico en esta capital, para
llevar a cabo la firma del Convenio concertado entre España y la Santa Sede «obre
Seminarios y Universidades de Estudios Eclesiásticos, se lia procedido por ambos
Plenipotenciarios a la firma de los ejemplares, por duplicado, del antes mencio-
nado Convenio, as! como al sellado de los misinos

Presentes a dicho acto se encontraban don Raimundo Fernández-Cuesta, Minis
tro de Justicia; don José Ibáñez Martín, Ministro de Educación Nacional; don
Tomás Súñer, Subsecretario de Asuntos Exteriores: don José Sebastián de Erice.
Director general de Política Exterior: don Mariano Puigdollers, Director general
de Asuntos Eclesiásticos: don Antcro de Ussía, Director de Relaciones con la
Santa Sede, y don José María Doussinaj;ue, Presidente de la Comisión Concor-
datoria.

Y para dar fe de ello a todos los efectos, el primer introductor de Embajado-
res, Jefe de Protocolo, señor Barón de Las Torres, extiende la presente acta en
Madrid a ocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, festividad de la
Inmaculada Concepción. Patrona de España.—Luis Alvnrez de Estrada.

DECRETO-LEY DE 1.° DE MAYO DE 1947 POR EL QUE SE RECO-
NOCE LA JURISDICCIÓN DEL TRIBUNAL DE LA ROTA DE LA

NUNCIATURA APOSTÓLICA

Restablecido por Su Santidad el Papa Pío XII, felizmente reinante, el Tribu-
nal de la Rota de la Nunciatura Apostólica en España por el Muto Proprio «Apos-
tólico Hispaniarum Nuntio» de siete de abril de mil novecientos cuarenta y siete
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que reglamenta ¿a funcionamiento, cumple delemiinar los efectos que, en el or-
den civil, han de producir sus resoluciones y regular los trámites administrativos
del nombramiento de sus miembros, asi como sus derechos y prerrogativas.

En su virtud y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo í.u Se reconoce la jurisdicción del Tribunal de !a Rota de la Nun-
ciatura Apostólica de España en la forma que se señala en el Motu Proprio de Su
Santidad «Apostólico Hispaniacum iNuntion de siete de abril de mil novecientos
cuarenta y si.ete, que queda incorporado al ordenamiento jurídico español.

A los efectos de ¡precedencia, este Tribunal se colocará inmediatamente después
del Tribunal Supremo de justicia Militar.

El decano tendrá el tratamiento de excelencia, y los auditores fiscal, defensor
del vínculo > auditor-asesor del Nuncio, el de ilustrásiyno y reverendísimo, y todos
ellos gozarán de las prerrogativas y exenciones que la Ley Orgánica del Poder ju-
dicial concede a los magistrados.

Art. 2." Las resoluciones dictadas por el citado Tribunal causarán en el orden
civil todos los efectos legales que proceda, y, singularmente, en su caso, los pre-
vistos en los artículos ochenta y concordantes del Código civil, con las salvedades
que en los mismos ?e establecen.

Art. 3.° El trámite administrativo que menciona el artículo sexto del Derecho
de la Santa Selle Eelalivo al nombramiento de auditores del referido Tribunal, se
cumplirá por conduelo del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Art. 4.° El Ministerio de Asuntos Exteriores incluirá en su Presupuesto las
nuevas dotaciones necesarias para el funcionamiento del Tribunal, así como una
subvención, por lina sola vez, para la instalación de !a sede del mismo.

Art. 5.° Se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores para dictar las normas
complementarias referentes a la aplicación y desenvolvimiento del presente Decre-
to-ley. •

Art. 6.° Del presente Decreto-ley se dará cuenta a las Cortes para sn estudio
y elevación a Ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo trece de la Ley
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a primero de mayo
de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO. FRANCO
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MOTU PROPRIO DE SU SANTIDAD PIÓ XII, FELIZMENTE
REINANTE. «APOSTÓLICO HISPANIARUM NUNTIO»,

DE 7 DE ABRIL DE 1947

De Rota ¡Vuntiaturae Apostolicae in Hispania Denuo Constiluenda.

PIUS PP. XII

Ad Perpctuam Rei Mcmoriam

Apostólico Hispaniaruni Nuntio constat iam a saeculo XVI a Summis Pontificibus
siugulare privilegium collatum fuisse ecclesiasticas causas cognoscendi et terminando.
Quod perveturtum tribunal per Apostolicam Constitutionem Administrandae lustitiae,
die 26 martii 1771 a Clemente Pp. XIV latam. novam ordinationem et nomen nac-
tum esl Rotae iN'untiaturae.

Quae Rota Apostolicae Nuntiaturae, a civitale plene recognita ac susténtala, iudi-
cibus ex variis catholicae nátionis Hispanicae provinciis aeque delectis. quorum plures
magnam assecuti sunt faniam, diu viguit et floruit.

Lamentabilis autem rerum publicarum perturbatio, qua paucis abhinc annis et
solemnis cum Sánela Sede convenlio abrupta esl, et sacramentaos natura matrimonii
denegata, el sacra quaeque pessumdata, fecit ut ipsa Rota subverteretur. Quare decessor
Noster Pius Pp. XI fel. rec, die 21 iunii 1932, Rotam Nuntiaturae Apostolicae in
Hispania iure suppressit.

iSum; vero, cum eiusmodi incommda remota sint alque sacramentalis matrimonii
natura iterum agnita, complurium Hispaniae Antistitum necnon publicae rei Mode-
ratorum votis obsecundare cupientes, denuo c.onstiluendam censuimus Rotam Nun-
tiaturae Apostolicae, tribunal mere ecclesiasticum pro causis eclesisasticis ad tramitem
iuris canoniei agendis, eanque praesentibus litleris conslilulimus atque sequentes nor-
mas vin legis habituras eidem tribuimus, nostri temporis condicionibus opportune
accoinmodatas :

NORMAE

A Rola Nuntialurac Aposlolicae in Hispania Servandac

CAPUT I

De constitulione tribunalis

Art. 1." Rota Nuntiaturae Apostolicae, Matriti constituta, est tribunal collegiale,
ordinarium, praesertim ad recipiendas appellationes contra setentias eclesiásticas in
Hispaniae dicione latas.

Art. 2.° Rota constat ex septem Auditribus, quibus praeest eorundem Decanus.
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primus inter pares. Iidein vix ac altigerinl septuagesimum secundum aetatis annum
emeriti evadunt e! a muñere ce-sant.

Art. 3.° Auditores sacerdotes sinl oportet, civitate Hispani, ex legitimo matri-
monio nati, maturae aetati;, laurea doctorali saltem in iure canónico praediti, honéstate
vitae, prudenlia et iuris peritia praeclari.

Art. i." Auditores post Deianum ordíne sedent ratione antiquioris nominationis
et in pari nominatione ralione antiquioris ordinationis ad sacerdotium, nisi ianior
ordinatus sit a Romano Pontífice, ct in pari nominatione et ordinatione presbyterali,
ratione aetatis (can. 106, 3.°).

Art. 5.° Vacante decanato, in officium Decani ipso iure succedit qui primam
sedem post decanum obtinet.

Art. 6." 1.° Auditores libere eliguntur a Romano Pontífice, perspetto índice can-
didatorum, quos conventus Metropolitanorum, collatis consiliis cum suis Suffraganeis,
idóneos iudicaverit.

2.° Praeses conventus Melropolitanorum indicem et Nuntio Apostólico et Status
Moderatori simul mittet, ut hic, si quas Iiabeat políticas generalioris ordinis difficul-
tates adversus qnempram candidatorum, exponere queat. Cum vero ¡Vuntius Aposto-
licus Cubernii responsionem acceperit put cum, tria i tita diebus ab misso Índice praete-
ritis, nulla ei responsio significáis sit, indicem Aposlolicae Sedi transfcrendum curabit.

3." Audiloris nominatio a Sunimo Pontífice facta Uispaniae Moderatori significa-
bitur, qui, eadem nominationis di¿, decretum feret quo novus Auditor uti Status ma-
gistratus agnoscitnr eique propria tribuuntur civilia iura.

i." Nominatio eodem tempore promulgabitur ab Apostólica Sede et ab Hispánico
Gubernio.

Art. 7.° Auditores sunt praelaü donicstici Sanctitatis Suae, eisque competunt om-
nia iura ct privilegia buius gradas propria.

Art. 8.° Sunt praeterea Nunlio Apostólico adíuvando Auditor - Adsessor atque
Abbreviator, qui eidem praesto erunt prout ípsi opus fuerit. Hi dúo Officiales civitate
Hispani, libere ab Apostólica Sede deligentur iisdemque iuribus ac officiis fungentur
<(iiae liaclontis ••\ercuerunt.

Art. 9." Sunt quoque in Rota Promotor iustitiae pro luendo bono publico et De-
fensor vinculi matrimonii et sacrae ordinationis; «isque dari possunt substituto, qui,
sub eorum ductu, bonum publicum vel sacrum vinculum tueanlur.

Art. 10. Promotor iustitjae et Defensor vinculi, eorumque substituti. oportet sint
sacerdotes, civitatc liispanica gaudenles, laurea solleni in iure canónico insigniti. ma-
turae aetatis, bonis moribus, prudenlia as iuris peritia praestantes.

Art. 11. Promotor iuslitiae et vinculi Defensor, nec non eorum substituti. eligiui-
tur a Summo Pontífice, prae ocuíís habito indine randidatorum quem conventus Me-
lropolitanorum, collalis oonsiliis cum suis Suffraganeis, per jVuntium Apostolicum
exhibuerit.

Art. 12. Ad conficienda et cuslodíenda acta iudicialia sunt quoque notarii, seu
cancellarii, itemque scriptores ad eadem exscribenda; omnes sacerdotio aucti, civitate
hispánica gaudentes, et laurea <3octorali aut sallem licentia in iure canónico praediti;
eisque a Decano committnntur quoque cura archivi et bibliothecae nec non officia
arcarii et raliocinatoris.
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Arl. 13. Notarii seu cancellarii et scriptores eliguntur a Nuntio Apostólico, spec-
tato clencho candidatorum a Collegio Rotali exhibilo.

Art. 14. Expedit ut omnes Auditores, officiales et ministri tribunalis consecuti
sint diploma advocati rotalis, quo melius cognoscant stilum Sacrae Romanae Rotae
et cum illo se conformare studeant.

Art. 15. Dúo Iaici, hispani, maturae aetatis et probatae vitae, officia cursorum
ct apparitorum pracstant; iidemqut in cura atque custodia habent sedem et aulam
tribunalis.

CAPUT II

De olficio Auditorum, ofjicialium et ministrorum tribunalis.

Art. 16. Rota posita est sub auctoritate Nuntii Apostolici; quare, nisi aliud
caveatur, ad IVuntium Apostolicum spectat eam potestatem in Rota exercere, quam
Episcopi exercent ¡n sua tribunalia.

Art. 17. Auditores, Promotor iustitiae et vinculi Defensor, itcmque ministri Rotae
iura et officia habent, quae iudicibus, offieialibus et ministri tribunalium ecclesias-
ticorum competunt, nisi aliter cautum sil.

Art. 18. Singuli Auditores, post nominationem, antequam iudicis offieium susci-
piant, coram Nuntio Apostólico, adstante Collegio Rotali, et notario in actis referente,
iusiurandum praestant de muñere rite et fideliter implendo et de secreto servando.

ídem iusiurandum praestant Promotor iustitiae. Defensor vinculi eorumque subs-
lituti, notarii et scriptores, coram Collegio, ncc non cursores seu apparitores coram
Decano, in scriptis pariter referente notario.

Art. 19. Decanus, salva auctoritate iVunlii Apostolici, universum tribual niodera-
tur; ideoque curat ut omnes officiales et ministri tribunalis suum munus diligenter
adimpleant.

Art. 20. Impcdito Decano, eius vicem supplet Auditor antiquior qui non sit im-
peditus.

Art. 21. Rota iudicat per turnos trium Auditorum, ex quocumque numero cons-
titerit tribunal quod in praecedenti instantia indicaverit.

Art. 22. Cum causa aliqua legitime ad Rotam pervenit, Decanus turnum statuit,
iuxta ordinem temporis quo causae delatae sunt tribunali; itemque Ponentem designat
eum qui in turno priniam sedem occupat.

Art. 23. Imprima Kolali instantia lurni eo ordine procedunt, ut primus constet
ex Decano et Auditoribus secundo ct tertio, alter ex secundo, tertio et quarto; ter-
tius ex tertio, quarto et quinto; et ita deinceps ea lege ut turnus subsequens consti-
tuatur ab altero ex Auditoribus praecedentis turni et duobus subsequentibus Audi-
toribus, iterum incluso Decano cum duobus postremis Auditoribus, vel cum ultimo
ex iisdem Auditoribus et secundo.

Art. 24. Si agatur de appellatione a sententia rotali, turnus ad quem cst ille qui
constat ex Auditoribus immediate antecedentibus eos quibus turnus a quo (onstabat.

Art. 25. Si quis Auditor infirmitate aut alia iusta causa impediatur quominus
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parle ni babear in turno, Decanu¿ jNunlJum Apostolicum rogal ut alium Auditoreiu
non impedilum substituat.

Art. 26. Si Ponens a Decano designatus iu.slam causara tiabeat munus declinandi,
idem munus a Decano alii ex Audrtoribus de turno eommilli potest, edito decreto,
ommibus, quorum interesl, notificando.

Art. 27. Ad iVuntium Apostolicum spectat decernere an in causis conleniiosis,
ad bonuni publicum tuendum, Promotor iustitiac debeaL imerv-enire, niíi iam interve-
nerit in praecedenti jnstantia aut eiu- intervenlus ex nalura rei appareat necessarius,
ut in causis impedimenti ad matrimonium contrahendum, ¿eparaüonis ínter coniuges,
piae fundationis, quoad eius exsislentiana, iures patronalus pro tuenda Ecclesiae libér-
tate, vel ubi agitur de lege processuaLí tutanda.

Art. 28. Si exceplio suspicionis proponatur contra unmra veL alterum Auditorem
aut contra Proniotorein ñistitiae ve] vinculi Defensorem de aecfem iudicat ip¿a Rota
per turnum a Fs'untio Apostólico slatulum; si contra maiorem Auditorum partem
aut integrum ColJegium, de exceptione iudicat Sánela Sede:.

Arl. 29. Si unus vel alter Auditor, aul Promotor iusttliae vel vinculi Defensor,
ad normam can. 1613 §§ 1-2, abstincre teneantur, vel declarati sint suspecti, Nuntius
Apostolicus alioa non suspectos substiluil. Si vero nuior Audiloram pars aus integrum
Collegium teneantur abstinere ve] suspecta declárala fuerinL, causa cognoscenda de-
volvitur ad Sanctam Sedem.

Art. 30. Omnes officialcs et ministri Iribunalis debenl aL^entium collegarum par-
tes mutua vice supiere, atque aller alteri adiumento esse, prout Decanus aequum in-
dieaverit.

Art. 31. Kalendarium iudiciarium, quo indicantur (lies el horae quibus tribunal
vacat causis agendis et Auditores audientiam concedunt, decreto Nuntii Apostolici
statuitur.

Art. 32. Omnes qui tribunal Kolac constiluunt eiusdemque officiales el ministri
certis stipendüs sustenlantur el, firmo praescriplo arl. 2 a muñere <;es;ant iuxla normas
iam antea in Hi?pania legitime protatas; iidem gravi de causa a competenti cccle-
siastica auclorilate reinoveii possuul.

Art. 33. Audilores, Promotor iusliliae, vinculi Defensor eorumque substituti,
necnon omnes minislri tribunalis Rotae, probibentur muñera advocati ct procuratoris
exercere, sive per se sive per inLerpositam personam, apul -quodeumque tribunal;
iidemque distráete velantur ne quavis rationc se ingerant jn causas ecclesiasticas ad
suum munus non pertinenk'5.

Art. 34. Auditores qui seeretum vLolaverint aut dolo vel gravi negligentia liti-
gantibus detrimentum attulerint, lenentur de damnis et a ¡Xiintio Apostólico puniri
possunl vel deferri ad Sedcm Apostólicam iudicandi ad normam can. 162S §§ 1-2.

Promotor ¡ufluiae, vinculi Defensor eorumque ^ubstilali. necnon omnes ministri
tribunalis qui officia sua violaverint, pariter tenentur de damnis et possunt puniri a
Rotali Collegio ad normam can. 1625 § 3.
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CAPUT III

De competenlia

Art. 35. Ob primatum Romani Pontifici quilibet fidelis in quovis iudicii gradu vel
litis stadio potest quamlibet causam ad Sanctam Sedem deferre vel apul eam intro-
ducere; recursus autem ad Sedem Apostolicam interpositus non suspendit, excepto
casu apellationis, ¡iurisdictionem; in iudice qui causam iam cognoscere coeperit
(can. 1S69 §§ 1-2).

Art. 36. Causae reservatae Romano Pontífice aut tribunalibus Sedis Apostolicae
et causae maiores a competentia Kotae Nuntiaturae Apostolicae exclunduntur
(can. 1557 §§ 1-3, 1600).

Art. 37. Contra Ordinariorum decreta non datur apellatio ad Rotam; sed de
recursibus exclusive cognoscunt Sacrae Congregationes (can. 1601).

Art. 38. 1.° Rota Nuntiaturae Apostolicae iudicat:
a) in secunda instantia causas quae iudicatae fuerint in prima instantia a quibus-

vis Hispaniae tribunalibus metropolitanis vel inmediate Apostolicae Sedi subiectis,
sublatis tribunaiibus semel pro semper designalis ad recipiendas appellationes
(can. 1594 § 2);

6) in tcrtia instantia, quatenus necessaria, sit, causas quae a tribunalibus metropo-
litanis dicionis Hispaniae, ve] ab ipsa Rota iudicatae fuerint in secunda inslantia.

c) in ulteriore instantia causas quae iudicatae fuerint ab ipsa Rota, quatenus ul-
terior propositio requiratur.

2.° Hoc tribuna) iudicat etiam in prima instantia causas quas Nuntius Aposto-
licus, ad petitionem alicuius Episcopi in Hispania competentis, ob graves rationea
eidem tribunali commiserit.

3.° Ob graves pariter et probatas rationes, utraque parte pétente et consentiente
Metropolita, poterit Nuntius Apostolicus pro suo prudenti arbitrio et conscientia,
causas circa matrimonii nullitatem a quibuslibet Hispaniae tribunalibus suffraganeis
in primo gradu iudicatas, Rotae Nuntiaturae Apostolicae in secunda instantia iudican-
das mandare.

Art. 39 Semper integrunt erit partibus in hoc mutuo convenientibus causas directe
ad Sacram Romanam Rotam per legitimam appellationem deferre quae a quorumvis
Orainariorum tribunalibus in primo gradu diiudicatae fuerinl (can. 1599 § 1, 1.°).

Art. 40. Querela nullitatis proponitur ad normara can. 1893 et 1895; restitutio in
integrum vero ad normam can. 1906.

Art. 41. Si ob ulteriorem causae propositionem, vel querelam nullitatis vel resti-
tulionem in integrum, nova instantia requiralur et Rotae Nuntiaturae Apostolicae,
quavis ex cansa, desint iudices necessarii ad turnum effonnandum, causa devolvitud
ad Sanctam Sedem.
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CiPUT IV

De Procuratoribus et AdvocaUs

Art. 42. Muñera procuratoris et advocali apud Rotam Nuntiaturae Apostolicae
exercere possunt:

1.° Advocati consistoriales, Procuratores SS. PP. AA., Advocati S. Romanae
Kotae, si sint bispani;

2." Ii omnes qui a A'UJHÍO Apostólico ad eiusmodi muñera gerenda admissi sunt.
Art. 43. 1.° Advocati et procuratores Rolae oportel sint catholici atque honéstate

et religiónÍ5 fama praeslantes. Acatholici non admittuntur nisi per exceptionem et ex
necessitate, ad noriuam can 1657 § 1.

2.° Ut quis habituali advocati vel procuratoris muñere fungí ac in proprium eorum
álbum referri pos sí t, hispánica civitate pollere debet. Exceptiones huic normae ab
Apostólico Nuntio, pro suo prudenti arbitrio el conscientia, admitti poterunt in aliqua
tantum peculiarí causa.

3.° Omnes advocati et procuralores lauream docto ralem sallem in iure canónico
consecuti sin oportet atque, post tirocinium apul Sacram Komanam Rotam vel
apud Rotam Nuntiaturae Apostolicae laudabiliter absolutum, pecuLari periculo satis-
fecerint.

lidem praeterea obligatione lenentur iusiurandutn praestandi de muñere rite et
tideliter implendo.

Art. 44. Álbum procuratorum et advocatorum Rotac a Nuntio Apostólico evun-
galur.

Art. 45. Procura tor, nisi ob peculiaria re ruin adiuncta Nuntius Apostolicus aliter
indulgeat, Malriti residere debet.

Art. 46. Procuratores et advocati Rotae Nuntialurae Aposlolicae tenentur praesta-,
re pauperibus gratuitum patrocinium et observare leges canónicas tum communes tum
proprias eiusdeoi sacri tribunal:s.

Art. 47. Procuratores et advocati qui officio suo defuerint, possunt a Rotali
Collegio reprehensionis nota inuri, poena pecuniaria multan vel etiam, cum adpro-
batione Nuntii Apostolici, suspendi ab officio et ab Alba expungi.

Art. 48. Procuratorum et advocatorum emolumenta non alia admittuntur quam
quae fuerint a Nuntio Apostólico probata.

CAPUT V

De ordine iudiciario

Ar». 49. Apu] Kotam Nuntiaturae Apostolicae nullus alius ordo iudiciarius ad-
raittitur quatn qui iure canónico staluitur, sive in Códice sive ¡n alus normis eccle-
siasticis editis vel edendis, praesertim vero, quod attinet causas matrimoniales, in
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lnstructione Sacrae Congregationis de disciplina Sacramentoruui diei 15 augusti 1936,
confírmala Pii Pp. XI m. pr. Qua cura, diei 8 decembis 1938.

Art. 50. Cum cau-a apud Rolmn proponilur. petitio vel appellalio dirigilur atl
Nuntium Apostolicum, qui Rotae causam committit.

Art. 51. Cum locus est citationi per edictum, Nuntius Apostolicus decernit per
quae diaria vel periódica, praeter afiixioncm ad lores Curiae, dccrctuin cilationi-
cdendum sit.

Art. 52. Si causa ad Rotam delata instructione indigeal, Ponens instructionem
ueragit, sed potest etiam alii Auditori de turno committere, nisi agatur de causa crimi-
nali, quo in casu officium instruetoris a Decano alii Auditori turno extraneo de-
inandatur.

Art. 53. Contra decreta Ponentib vel iudicis instructoris datur recursus ad turnum
a quo causa indicanda cst.

Art. 54. Ad Episcopum domicilii coniugum spectat iudicium ferré de existentia
condicionum de quibus in art. 38 §§ 2 et 39 b) Instructionis Sacrae Congregationis de
disciplina Sacramentorum diei 15 augusli 1936.

Art. 55. Ad Ordinarium eoniugi» pertinet tutorem vel curatorem admitiere vel
designare ad norman art. 78 Instructionis Sacrae Congregationis de disciplina Sacra-
nifiitoriiin diei 15 augu-ii 1936.

Art. 56. Scriptac iudicum conclusiones, de quibus in can. 1871 § 2, el sententíae
redigendac sunt lingua latina, nisi iusta causa aliud suadeat.

Art. 57. Res iudicata efficitur ad norniam can. 1902, l.°-3."; et pro causis quae
non transeunt in rem iudicatam ulterior causae propositio non adniittitur nisi ad
norniam can 1903, 1987 et 1989.

Art. 58. índex taxarum et expensarum iudicialium neo. non emoluiiientorum pro
advocalis et procuratoribus, a ¡Nuntio Apostólico decreto ¿ancitur.

Art. 59. Rota Nuntiaturae ApcMolicae quotannis tenetur referre de sua activitate
Sacrae Congregalioni de disciplina Sacramentorum iuxla litleras eiusdeni Sacrae Con-
gregationis diei 1 julii 1932 et m. pr. Qua cura Pii Pp. XI diei 8 decembris 1938 n. V.

Quae omnia motu proprio, certa scientia ae malura deliberatione Nostri, praesen-
tium Litterarum Apostolicarum tenore plenissime adprobamus, eisdemque supremum
Apostolicae fsostrae auctoritatis robur adiicimus. Haec staluimus, decernentes prae-
sentes. Litteras firmas, validar atque efficaces iugiter exstare ac permanere suosque
plenos atque Íntegros effectus sortiri et obtinere, eidemque tribunali Rotae Nuntia-
turae Apostolicae plenissime suffragari; sicque rite iudicandum esse ac definiendum
irritumque es nunc atque inane fieri si quidquam secus super his a quovis, aucto-
ritate qualibet, scienter sive ignoranter, attentari contigerit. Contrariis non obstan-
tibus quibuslibet.

Datum Romae, apul Sanctum Petrum, die Vil mensis Aprilis anno MCMXXXXVI1,
Ponlificalus Nostri nono.

P1US PP. Xll

Publiquese en la parte correspondiente a «Ministerio de Asuntos Exteriores», del
Boletín Oficial del Estado del próximo lunes, día 5 de mayo.—El Ministro de Asuntos
Exteriores, AI.BEHTO MARTÍN ARTAJO.
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TRADUCCIOx\ CASTELLANA DEL «MOTO PROPRIO» RESTABLE-
CIENDO LA ROTA DE LA NUNCIATURA APOSTÓLICA EN ESPAÑA

Í'IO PAPA XII,
Para perpetua memoria,

Sabido es que los Sumos Pontífices concedieron al Nuncio Apostólico de las
Españas, ya desde el siglo xvi, el privilegio singular de conocer y decidir las cau-
sas eclesiásticas. Este antiquísimo Tribunal, recibió nueva ordenación y el nombre
de Rota de la Nunciatura por la Constitución Apostólica «Administrandae Iusti-
fias», dada por Clemente XIV el 26 de marzo de 1771.

La Rota de la Nunciatura Apostólica, plenamente reconocida y sostenida por
el Estado y formada por jueces escogidos igualmente de las diversas regiones de
la católica nación española, muchos de los cuales obtuvieron una gran fama, estuvo
floreciente y en vigor por largo tiempo.

Mas la lamentable perturbación de la vida pública, a causa de la cual, pocos
años lia, fue roto el solemne Concordato con la Sania Sede y denegado el carácter
sacramental del matrimonio y reducido a ruinas lodo lo sagrado, hizo que des-
aparecesiese la misma Rota. Motivo por el cual nuestro predecesor Pío XI de
fel. reo. suprimió de derecho, el día 21 de junio de 1932, la Rota de la Nuncia-
tura Apostólica en España.

Pero ahora, habiendo sido removidas tales condiciones calamitosas y reconocido
nuevamente el carácter sacramental del matrimonio, queriendo secundar los deseos
de muchos Obispos de España, así como de su Gobierno, decidimos constituir nue-
vamente la Rota de la Nunciatura Apostólica, como Tribunal meramente eclesiás-
tico para tratar las causas eclesiásticas según el derecho canónico, y la constituímos
por las presentes Letras y le damos las siguientes normas, oportunamente acomo-
dadas a las condiciones de nuestro tiempo, las cuales tendrán fuerza de ley:

N O R M A S

QUE HA DE OBSERVAR LA ROTA DE I.A NUNCIATURA APOSTÓLICA EN ESPAÑA

CAPITULO PRIMERO

De la constitución del Tribunal

ARTÍCULO 1. La Rota de la Nunciatura Apostólica, constituida en Madrid, es
un Tribunal colegiado, ordinario, principalmente para recibir las apelaciones con-
tra las sentencias eclesiásticas pronunciadas en- el territorio español.

ART. 2. La Rota consta de siete auditores presididos por su decano, que es
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el primero enire iguales (primus ínter pares). Los mismos se jubilan y cesan en
su- cargos tan pronto como hayan cumplido los setenta y dos años de edad.

ART. 3. Los auditores tienen que ser sacerdotes, españoles, nacidos de legítimo
matrimonio, dé edad madura, doctores por lo menos en Derecho canónico, y es-
clarecidos por su conducta intachable, su doctrina y práctica del Derecho.

ART. 4. El orden de precedencia entre los auditores después del decano se es-
tablece por razón de mayor antigüedad de nombramiento, y en igualdad de nombra-
miento, por antigüedad de su ordenación sacerdotal, a no ser que el más reciente
ordenado lo hubiere sido por el Romano Pontiíice, y en caso de nombramiento y
ordenación iguales, por razón de la edad (canon 106, 3).

ART. 5. Vacante el decanato, sucede por derecho en el cargo de decano el que
ocupa el primer puesto después del decano.

ART. 6. 1.—Los auditores son elegidos por el Romano Pontífice, examinada
Ja lista de candidatos que la Conferencia de Metropolitanos, previa consulta de
¡éstos con sus respectivos sufragáneos, juzgare idóneos.

2.—El presidente de la Conferencia de Metropolitanos enviará la lista simultá-
neamente al ¡Nuncio Apostólico y al Jefe del Estado, a fin de que éste pueda expo-
ner, caso de que las tenga, objeciones de carácter político general contra alguno
de los candidatos.

Cuando el i\uncio Apostólico recibiere la respuesta del Gobierno, o cuando,
habiendo transcurrido treinta días desde la fecha en que se envió la lista, no hu-
biere recibido contestación alguna, transmitirá dicha lista a la Santa Sede.

3.—Una vez hecho por el Sumo Pontífice el nombramiento de auditor, se comu-
nicará al Jefe del Estado español, quien, en el mismo día del nombramiento, pu-
blicará un decreto reconociendo al nuevo auditor el carácter de magistrado del
Estado con todos los derechos civiles que le corresponden.

4.—El nombramiento se promulgará a la vez por la Sede Apostólica y por el
Gobierno español.

ART. 7. Los auditores son prelados domésticos de Su Santidad y gozan de to-
dos los derechos y privilegios propios de esta dignidad.

ART. 8. Habrá, además, para auxiliar al Nuncio Apostólico, un auditor-asesor
y el abreviador, que estarán a la disposición de aquél para realizar los trabajos
que les confiare. Estos dos oficiales, españoles, serán elegidos libremente por la
Sede Apostólica y disfrutarán de los mismos derechos y deberes que tuvieron ante-
riormente.

ART. 9. Hay, además, en la Rota un fiscal para defender el bien público y
un defensor del vínculo matrimonial y de la sagrada ordenación; a los que se pue-
den dar sustitutos que, bajo su dirección, defiendan el bien público o el sagrado
vínculo.

ART. 10. El fiscal y el defensor del vínculo, así como sus sustitutos, tienen que
ser sacerdotes españoles, doctores por lo menos en derecho canónico, de edad ma-
dura, de intachable conduela y aventajados por su prudencia y pericia en derecho.

ART. 11. El fiscal y el defensor del vínculo, así como sus sustitutos, son elegi-
dos por el Sumo Pontífice, a la vista del elenco de candidatos que, por medio del
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¡Nuncio Apostólico, presentare la Conferencia de Metropolitanos, previa deliberación
de éstos con sus respectivos sufragáneos.

ART. 12. Para redactar y custodiar las actuaciones judiciales, hay, además, ac-
tuarios o cancilleres, así como escribientes para su transcripción, todos los cuales
tienen que ser sacerdotes, españoles, doctores o por lo meros licenciados en derecho
canónico; y a ellos confia el decano la custodia de! archivo y de la biblioteca, así
como los cargos de cajero y de contador.

ART. 13. Los actuarios o cancilleres y los esrrjbienles son elegidos por e] Nun-
cio Apostólico, a la vista del elenco de candidatos que présenla el Colegio Rolal.

AHT. 14. Conviene que todos los auditores, oficiales y ministros del Tribunal
obtengan el Ululo de abogado rotal, a fin de que conozcan mejor el estilo de la
Sagrada Rota Romana, y traten de conformarse a él.

ART. 15. Do? seglares, españoles, de edad madura y tic probada honradez des-
empeñan el cargo de cursores y alguaciles, y a ellos corresponde el cuidado y
custodia de la sede y salas del Tribunal.

CAPITULO II

Del cargo de auditor, oficial y ministro del Tribunal

ART. 16. La Rota está colocada bajo la autoridad -del Nuncio Apostólico; por
lo cual, pertenece al Nuncio, salvo que se disponga en contrario, ejercer sobre la
Rota la potestad que los obispos ejercen sobre sus tribunales.

ART. 17. Los auditores, el fiscal y el defensor del vinculo, así como los mi-
nistros de la Rola, tienen los derechos y deberes que corresponden a los jueces,
oficiales y ministros de los tribunales eclesiásticos, a no ser que se disponga otra
cosa. ,

ART. 18. Los auditores, después del nombramiento y antes de tomar posesión del
cargo de juez, prestan ante el Nuncio Apostólico, en presencia del Colegio Rotal
y ante notario que levanta acta, juramento de cumplir Ttcta y fielmente su oficio y
de guardar secreto. El fiscal y el defensor del vínculo, así como sus sustitutos y los
actuarios y escribientes, prestan idéntico juramento ante el Colegio Rolal; los cur-
sores o alguaciles hacen lo mismo ante el decano, levantando igualmente acta por
escrito el notario.

ART. 19. El decano, salvo la autoridad1 del Nuncio Apostólico, dirige todo lo
concerniente al Tribunal; por tanto, a él toca cuidar de que todos los oficiales y
ministros de! Tribunal cumplan dili?enteroen1e con su carpo.

ART. 20. Estando impedido el decano, hace sus vece? el auditor más antiguo
que no esté impedido.

AHT. 21. La Rola juzga por turnos de tres auditores- cualquiera que hubiese
«ido el número de jueces del tribunal que juzgó en la precedente instancia.

ART. 22. Cuando una causa llega legítimamente a 5a Rota, el decano establece
el turno, siguiendo el orden cronológico de presentación ríe las causas ante el

262



DECRETO-LEV SOBRE JURISDICCIÓN DEL TRIBUNAL UK LA BOTA ( l - V - 1 9 4 7 )

Tribunal, y al misino tiempo designa tomo ponente al auditor que ocupa el primer
lugar en el turno.

ART. 23. Para la primera instancia ante la Rota, los turnos proceden con este
orden : de manera que el primero conste del decano y de los auditores segundo y
tercero; el segundo, de los auditores segundo, tercero y cuarto; el tercero, del
tercero, cuarto y quinto; y así sucesivamente de forma que el turno siguiente que-
de constituido por el segundo de los auditores del turno precedente y los dos sub-
siguientes auditores, incluyendo de nuevo al decano con los dos últimos auditores,
o con el último de los mismos y con el segundo.

ART. 24. En caso de apelación de una sentencia de la Rola, el turno (id quem
es el que consta de los auditores inmediatamente anteriores a aquellos que com-
ponían el turno a quo.

ART. 25. Cuando algún auditor por enfermedad o por otra justa causa estuviese
impedido para intervenir en el turno, el decano te dirige al Nuncio Apostólico
para que le sustituya por otro auditor no impedido.

ART. 26. Si el ponente designado por el decano tuviera justa causa para decli-
nar el cargo, corresponde al decano conferir el mismo cargo a otro de los audito-
res del turno, publicando un decreto que se ha de notificar a todos los que tengan
interés en el juicio.

ART. 27. Pertenece al Nuncio Apostólico determinar cuándo debe intervenir el
fiscal en las causas contenciosas para defender el bien público, a no ser que hu-
biere intervenido ya en la instancia precedente, o que su intervención aparezca ne-
cesaria por la naturaleza del asunto, como en las causas de impedimento para con-
iraer matrimonio, en las de separación entre los cónyuges, en las de pías fundacio-
nes en cuanto a su existencia, en las de derecho de patronato para defender la
libertad de la Iglesia, o también cuando se trate de salvaguardar el procedimiento
judicial.

ART. 28. Cuando se propone excepción de sospecha contra algún que otro audi-
tor, o contra el fiscal o el defensor del vínculo, juzga de ella la misma Rota por
turno que establece el Nuncio Apostólico; pero si se promueve contra la mayor
parte de los auditores o contra todo el Colegio, es la Santa Sede la que juzga de
la excepción.

ART. 29. Cuando, conforme al canon 1613, párrafos 1-2, tengan que inhibirse
o sean declarados sospechosos algún que otro auditor, o el fiscal o el defensor del
vínculo, el ¡Vuncio Apostólico les sustituye por otros no sospechosos. Pero si tienen
que inhibirse o ?on declarados sospechosos la mayor parte de los auditores o el
Colegio en pleno, entonces tiene lugar la devolución de la causa a la Santa Sede
para su conocimiento.

ART. 30. Todos los oficiales y ministros del Tribunal tienen el deber de suplirse
mutuamente, en caso de ausencia, y de ayudarse unos a otros, según lo estableciere
el decano.

ART. 31. El Nuncio Apostólico publica por decreto el calendario judicial en el
que se fijan los días y lloras durante las cuales el Tribunal se ocupa en la tramita-
ción rlc la- caucas, así como los días y hora? de audiencia de lo? auditores.
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AHT. 32. Todos los que componen el Tribunal de la Rota, así como los oficiales
y ministros del mismo, perciben una retribución fija y, dejando a salvo lo prescrito
en el art. 2, cesan en el cargo coa arreglo a las normas legítimamente observadas
anteriormente en España; la autoridad eclesiástica competente podrá removerlos
por causa grave.

ART. 33. Los auditores, el fiscal, el defensor del vínculo, y los sustitutos de uno
y otro, así como los ministros todos del Tribunal, tienen ¡proliibido ejercer, por si
o por persona interpuesta, el cargo de abogado o de procurador en cualquier tri-
bunal, prohibiéndoseles asimismo estrictamente que se entrometan de ninguna ma-
nera en las causas eclesiásticas que no pertenezcan a su cargo.

ART. 34. Los auditores que violaren el secreto o que con dolo o por negligen-
cia grave irrogasen algún perjuicio a los litigantes, están obligados a resarcir los
daños, y pueden ser castigados por el Nuncio Apostólico o ser llevados ante la Sede
Apostólica para ser juzgados a tenor del canon 1625, párrafos 1-2. El fiscal, el
defensor del vínculo y sus sustitutos, así como todos los ministros del tribunal,
que faltaren al cumplimiento de sus deberes, están asimismo obligados al resarci-
miento de daños y pueden ser castigados por el Colegia Rolal conforme al ca-
non 1625, párrafo 3.

CAPITULO III

De la competencia

ART. 35. Por razón del Primado del Romano Pontífice, cualquier fiel puede,
en cualquiera grado del juicio y cualquiera que sea el estado del pleito, llevar o
introducir ante la San te Sede una causa cualquiera; peco el recurso interpuesto ante
la Sede Apostólica no suspende, excepto el caso de apelación, la jurisdicción del
juez que comenzó ya a entender en la causa (canon 1569, párrafos 1-2). ^

ART. 36. Las causas reservadas al Romano Pontífice o a los tribunales de la
Sede Apostólica y las causas mayores quedan excluidas de la competencia de la
Rota de la Nunciatura Apostólica (canon 1557, párrafo 1-3, 1600).

ART. 37. Contra los decretos de los Ordinarios no se da apelación a la Rota;
sino que en estos recursos entienden exclusivamente las Sagradas Congregaciones
(canon 1601).

ART. 38. La Rota de la Nunciatura Apostólica conoce:
a) En segunda instancia, las causas que fueron juzgadas en primera por cua-

lesquiera tribunales metropolitanos de España e inmediatamente sometidos a la
Sede Apostólica, quedando, por tanto, suprimidos los tribunales que de una vez
para siempre se designaron para recibir las apelaciones (canon 1594, párrafo 2).

b) En tercera instancia, si hubiera lugar a ella, las causas que fueron juzgadas
en segunda instancia por los tribunales metropolitanos del territorio de España o
de la misma Rota.

c) En nueva instancia, las causas juzgadas por la misma Rota en cuanto se re-
quiera una ulterior proposición.
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2.—Este Tribunal conoce, además, en primera instancia las causas que el Nun-
cio Apostólico, a petición de cualquier obispo con jurisdicción en España, le con-
fiare por graves razones.

3.—Asimismo, por graves y probadas razones, a petición de ambas parles y con
el consentimiento del metropolitano, podrá el Nuncio Apostólico, según su pru-
dente juicio y conciencia, ordenar que la Rota de la Nunciatura Apostólica juzgue
en segunda instancia las causas de nulidad de matrimonio que hubieren sido juz-
gadas en primera instancia por cualquier Tribunal sufragáneo de España.

ART. 39. Quedará siempre a las partes, cuando mediare acuerdo mutuo para
ello, el derecho de llevar directamente en legítima apelación a la Sagrada Rota
Romana, las causas que hubieren sido juzgadas en primera instancia por los tri-
bunales de cualesquiera Ordinarios (canon 1599, párrafo 1, número 1).

ART. 40. La querella de nulidad se propone a tenor del 1893 y 1895; y la res-
titución in integrum, en cambio, según la norma del canon 1906.

ART. 41. Cuando, bien por nueva proposición de la causa, bien por querella
de nulidad o por restitución in integrum, debiera de tener lugar una nueva ins-
tancia y en la Rota de la Nunciatura Apostólica no hubiere, por cualquier causa,
jueces necesarios para constituir el turno, tiene lugar la devolución de la causa a
la Santa Sede.

CAPITULO IV

De los abogados y procuradores

ART. 42. Pueden ejercer los cargos de abogado y procurador en la Rola de la
Nunciatura Apostólica:

1.—Los abogados consistoriales, los procuradores del S. Palacio Apostólico, los
abogados de la S. Rota Romana, siempre que sean españoles.

2.—Todos los demás que sean admitidos por el Nuncio Apostólico para desem-
peñar esos cargos.

ART. 43. 1.—Los abogados y procuradores tienen que ser católicos de excelen-
te conducta moral y religiosa. Los acatólicos no serán admitidos sino excepcional-
mente y por necesidad, a tenor del canon 1657, párrafo 1.

2.—La nacionalidad española será condición para el ejercicio habitual del cargo
de abogado o procurador y para su inclusión en el catálogo de abogados y procu-
radores del Tribunal.

Sin embargo, el Nuncio Apostólico podrá, según su prudente juicio y concien-
cia, admitir excepciones de esta norma, pero solamente en alguna causa especial.

3.—Todos los abogados y procuradores deben ser doctores, al menos en derecho
canónico; y habrán de sufrir un examen especial después de practicar meritoriamen-
te en la Sagrada Rola Romana o en la Rota de la Nunciatura Apostólica.

Tienen además obligación de prestar juramento de desempeñar bien y fielmente
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ART. 44. El Nuncio Apostólico publica el catálogo de los abogados y procura-
dores.

AKT. 45. Los procuradores residirán en Madrid, salvo que por circunstancias
especiales el Nuncio Apostólico consienta olra cosa.

AIIT. 46. Los procuradores y abogados de la Rola de la Nunciatura Apostólica
están obligados a defender gratuitamente a los pobres y a observar las leyes ca-
nónicas, tanto comunes como las propias de este sagrado Tribunal.

ART. 47. El Colegio Rotal puede infligir una ñola reprensiva o imponer una
multa a los procuradores > abogados que faltaren a su deber; y, con la aprobación
del Nuncio Apostólico, puede- además, suspenderlos del cargo y eliminarlos de la
matrícula.

ART. 48. No se consiente a los procuradores y abogados percibir otros honora-
rios que los que hubieren sido aprobados por el Nuncio Apostólico.

CAPITULO V

Del procedimiento judicial

ART. 49. No se admite en la Rota de la Nunciatura Apostólica otro procedimien-
to judicial que el establecido por el derecho canónico, sea en el Código, sea en
otras normas eclesiásticas ya publicadas o que se publicaren, y en especial por lo
que atañe a las causas matrimoniales, en la Instrucción de la Sagrada Congregación
para la Disciplina de los Sacramentos de fecha 15 de agosto de 1936. confirmada
por el Motu Proprio de Pío XI aQua cura» de fecha 8 de diciembre de 1938.

ART. 50. Al introducir la causa en la Rota, la petición o la apelación se dirige
al Nuncio Apostólico, quien somele la causa a la Rola. «^

AHT. 51. En las citaciones por edicto, pertenece al •Nuncio Apostólico determi-
nar los diarios o periódicos en los cuales habrá de publicarse la cédula de citación,
además de fijarla en p]. tablón de anuncios del Tribunal.

ART. 52. Cuando una causa llevada a la Rola requiera previa instrucción, per-
tenece hacerla al ponente, quien puede también encomendarla a otro auditor del
turno, a no ser que se Irale de una causa criminaJ, en cuyo caso el oficio de ins-
tructor es confiado por el decano a otro auditor extraño al turno.

ART. 53. Contra los decretos del ponente o del juez instructor, se recurre ante
el turno que ha de juzgar la causa.

AIIT. 54. Pertenece al obispo del domicilio de los cónyuges juzgar si se dan o
no las condiciones de las que bablan los artículos 38, párrafo 2, y 39, b). de la
Instrucción de la Sag. Conp. de Dic. <1P los Sac. de fecha 15 de agosto de 1936.

ART. 55. Pertenece al obispo del cónyuge admitir o designar los tutores o cu-
radores, conforme al art. 78 de la Instrucción de la Sag. Cong. de Dic. de los Sac. de
fecha 15 de agosto de 1936.

ART. 56. Las conclusiones escritas de los jueces, de que iiabla el canon 1871, pá-
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rrafo 2, así como las sentencias, se redacten en lengua latina, a no ser que una
justa causa lo disuada.

ART. 57. Se produce la autoridad de cosa juzgada a tenor del canon 1902, nú-
meros 1-3; y en las causas que no pasan nunca a cosa juzgada, no se admite nueva
proposición de la causa sino a tenor de los cánones 1903, 1987 y 1989.

ART. 58. El Nuncio Apostólico aprueba por decreto el arancel de costas y ex-
pensas judiciales, así como el de honorarios de los abogados y procuradores.

ART. 59. La Rota de la Nunciatura Apostólica debe enviar todos los años una
Memoria de fu actividad a la Sagrada Congregación de Disciplina de los Sacra-
mentos, conforme a la circular de la misma Sagrada Congregación de fecha 1 de
julio de 1932 y del Motu Proprio «Qua cura» de Pío XI de fecha 8 de diciembre de
1938, número V.

Todo lo cual de nuestro Motu Proprio, con ciencia cierta y madura deliberación,
lo aprobamos de lleno a tenor de las presentes Letras Apostólicas, y lo confirmamos
con el supremo poder de nuestra apostólica autoridad. Determinamos estas cosas,
decretando que las presentes Letra? subsistirán y permanecerán perennemente con
toda su firmeza, validez y eficacia, que producirán y obtendrán íntegra y plena-
mente sus efectos, y sufragarán plenísimamente al dicho Tribunal de la Rota de la
Nunciatura Apostólica; y que de esta suerte se juzgará y definirá rectamente, siendo
desde ahora nulo e inválido cuanto en contrario de alguna de estas cosas, a sabiendas
o por ignorancia, se atentare por quien quiera, cualquiera que sea su autoridad.
No obstante cualquier cosa en contrario.

Dado en Roma, junto a San Pedro, el día 7 del mes de abril del año 1947, no-
veno de nuestro pontificado.

PÍO PP. XII

CONVENIO DE 5 DE AGOSTO DE 1950 ENTRE ESPAÑA Y LA SAN-
TA SEDE ESTABLECIENDO LA JURISDICCIÓN CASTRENSE Y LA
ASISTENCIA RELIGIOSA A LAS FUERZAS ARMADAS ESPAÑOLAS

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE, JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,
GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el día 5 de agosto de 1950 el Plenipotenciario de la Santa Sede
firmó en la Ciudad del Vaticano, juntamente con el Plenipotenciario español, nom-
brado en buena y debida forma al efecto, un Convenio entre la S;inta Sede y el
Estndo español sobre la Jurisdicción Castrense y Asistencia Religiosa a la? Fuerzas
Armadas, cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

La Santa Sede y el Gobierno español, deseando llegar a un acuerdo sobre la
Jurisdicción Castrense y Asistencia Religiosa a la? Fuerzas Armadas, han nombra-
do, con este objeto, sus Plenipotenciario?, a saber:

Su Santidad el Sumo Pontífice a Su Excelencia Reverendísima Monseñor Do-
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nienico Tardim, Secretario de la Sagrada Congregación de Asuntos Extraordina-
rios; y

El Jefe del Esiado español al Excelentísimo Señor Doctor Don Joaquín Ruiz-
Giménez, Embajador de España cerca de la Santa Sede.

Los cuales, después de haber canjeado sus plenos poderes y hallarlos en debida
forma, han convenido en las artículos siguientes:

Articulo 1.° La Santa Sede constituye en España un Vicariato Castrense para
atender al cuidado espiritual de los militares de tierra, mar y aire.

Art. 2.° La Santa Sede procederá al nombramiento del vicario general cas-
trense, previa presentación del Jefe del Estado, según lo establecido en el Convenio
en vigor entre la misma Santa Sede y España, sobre provisión cíe las Sedes Arzo-
bispales y Episcopales y el nombramiento de coadjutores con derecho de sucesión.

El vicario general castrense será elevado a la dignidad arzobispal.
Art. 3.'1 Al quedar vacante el Vicariato Castrense, el teniente vicario de la

Primera Región Militar más antiguo en este cargo, asumirá interinamente las fun-
ciones del vicario general castrense, con las limitaciones pertinentes, por carecer
de la dignidad episcopal.

Art. 4.° El ingreso en el Cuerpo de capellanes tendrá lugar previa oposición,
según las normas aprobadas por la Santa Sede, si bien no se requerirán necesaria-
mente títulos académicos para ser admitidos a la oposición y siempre a salvo las
disposiciones del presente Convenio.

Para el ascenso a[ grado de teniente vicario, será preciso poseer la Licenciatu-
ra o el Doctorado en Teología o en Derecho Canónico y haber sido declarado ca-
nónicamente apto, previo examen, por el vicario general castrense.

Art. S.° El nombramiento eclesiástico de los capellanes se liará por el vicario
general castrense, quien les expedirá el correspondiente título.

El ingreso en el Cuerpo y el destino a unidad o establecimiento, se liará por
el Ministerio correspondiente, a propuesta del vicario general castrense.

Art. 6.° Los capellanes militares ejercen su sagrado ministerio bajo la juris-
dicción del vicario general castrense, asistido por su propia curia.

Dado el carácter sagrado de los capellanes, en el caso en que deban ser san-
cionados por consecuencia de un expediente de carácter puramente militar, se dará
cuenta al vicario general castrense, quien dispondrá se cumpla la sanción en el
lugar y en la forma que estime más adecuados.

El vicario general castrense podrá suspender o destituir de su oficio por cau-
sas canónicas y «ad normam iuris canonici» a Jos capellanes militares, comunicando
la suspensión o remoción al Ministerio competente, el cual, sin otro trámite, pro-
cederá, en el primer caso, a declararlos en situación de disponibles y, en el se-
gundo, a darles de baja en el Cuerpo.

Los capellanes militares como sacerdotes y «ratione loci» estarán sujeto; tam-
bién a la disciplina y vigilancia de los Ordinarios diocesanos, quienes en casos
urcentes podrán tomar las oportunas providencias canónicas, debiendo en tales
casos hacerlas conocer en seguida al vicario general castrense.

Art. 7.° La jurisdicción del vicario general castrense y de los capellanes, es
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personal; se extiende a todos los militares de tierra, mar y aire en situación de
servicio activo (esto es bajo las armas!, a sus esposas legitimas e hijos menores,
cuando vivan en su compañía, y a los alumnos de las Academia y de las Escuelas
Militares, quedando excluidos los civiles que de cualquiera otra manera estén rela-
cionados con los mismos militares o presten servicio en los Ejércitos.

La misma jurisdicción se extiende también a los miembros del Cuerpo de la
Guardia Civil y de la Policía Armada.

Art. 8.° Los capellanes militares tienen competencia parroquial en lo tocante
a las personas mencionadas en el articulo precedente.

Por lo que se refiere a la asistencia canónica al matrimonio, tendrán presente
la disposición del Canon 1097, 2, del Código de Derecho Canónico que prescribe :
«Pro regula habeatur ut matrimonium coram sponsae parodio celebretur, nisi iusta
causa excuset»; y en caso de celebrarse el matrimonio ante el capellán castrense,
éste deberá atenerse a todas las prescripciones canónicas y de manera particular
a las del Canon 1103 § 1 y 2.

Sin perjuicio de lo que prescribe el Canon 1962 del Código de Derecho Canó-
nico, está reservado a los Ordinarios del lugar conocer de las causas matrimoniales
concernientes a personas sujetas a la jurisdicción eclesiástica castrense.

Art. 9.° Somo quiera que la jurisdicción castrense se ejerce dentro del territo-
rio de las diferentes diócesis, es cumulativa con la de los Ordinarios diocesanos.
Sin embargo, en los cuarteles, aeropuertos, arsenales militares, residencia de las
Jefaturas Militares, Academias y Escuelas Militares, hospitales, tribunales, cárceles,
campamentos y demás lugares destinados a las tropas de tierra, mar y aire, usarán
de ella primaria y principalmente el vicario general castrense y los capellanes mi-
litares; y subsidiariamente, aunque siempre por derecho propio, los Ordinarios
diocesanos y los párrocos locales, cuando aquéllos falten o estén ausentes, mediante
los oportunos acuerdos, por regla general, con el vicario general castrense, quien
informará a las Autoridades militares correspondientes.

Fuera de los lugares arriba señalados, ejercerán libremente su jurisdicción los
Ordinarios diocesanos y, cuando así les fuese solicitado, los párrocos locales.

Art. 10. Cuando los capellanes castrenses, en funciones de su sagrado ministe-
rio con los militares, tengan que oficiar fuera de los templos, establecimientos,
campamentos y demás lugares destinados regularmente a ellos, deberán dirigirse
con anticipación a los Ordinarios diocesanos o a los párrocos o rectores locales
para obtener el oportuno permiso.

Arl. 11. El vicario general castrense se pondrá de acuerdo con los obispos dio-
cesanos y los superiores mayores religiosos, para designar entre sus subditos, un
número adecuado de sacerdotes, que, sin dejar los oficios que tengan en su dió-
cesis o instituto, se dediquen a auxiliar a los capellanes militares en el servicio
espiritual de las Fuerzas Armadas.

Tales sacerdotes y religiosos ejercerán su ministerio con los militares a la?
órdenes del vicario general castrense, del cual recibirán las necesarias facultades
«ad nutum», y serán retribuidos a título de gratificación o estipendio ministerial.

Art. 12. El Estado español reconoce que los clérigos y religiosos, ya sean pro-
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fesos, ya novicio-:, en vixl.ud do lus Cañones. 121 y 614 del Código «le üereclio
Canónico, están eventos «le iodo Servicio Militar.

i) En tiempo de paz, el vicario general castrense, previo acuerdo con los Or-
dinarios dioce¿ano¿ o superiores mayores religiosos, puede llamar en la medida que
sea necesario, y por un tiempo no superior en todo caso a la duración del Servicio
Militar en filas, a los sacerdotes y religiosos profesos que hayan alcanzado los
treinta años de edad, a prestar en los Ejércitos funciones de su sagrado ministerio
o asistencia religiosa de las Fuerzas Armadas, con exclusión de lodo otro servicio.

2j Los seminaristas, postúlales y novicios diferirán en liernpo de paz, el cum-
plimiento de todas la» obligaciones militares, solicitando prórrogas anuales durante
el tiempo que les falle parp recibir el Sagrado Presbiterado o para emitir sus
votos respectivamente.

Los rectores de lo? Seminarios y los superiores de las Casas Religiosas envia-
rán, sin pérdida de tiempo, a las Autoridades militares correspondiente- nota de
aquellos seminarista?, postulantes y novicios, que, disfrutando de dichas prórrogas,
abandonaren el Semillado y el Instituto religioso.

La misma obligación; íendrán los señores obispos y jos superiores mayores re-
ligiosos, respecto de los clérigos que, a tenor de los SS. Cánones hubieran sido
reducidos al estado laicaL o de los religiosos que no habiendo recibido Ordenes
Sagradas y estando en edad militar, abandonaren el Instituto.

3) Todos los clérigos, seminaristas y religiosos, incluso los novicios y postu-
lantes, quedarán excluidos de las movilizaciones que se decreten con fines de
instrucción.

Arl. 13. En los casos de movilización general por causa de guerra, los sacer-1

dotes seculares o regulares que tuviesen la edad a que alcance la movilización y
fuesen necesarios a juicio del vicario general castrense, serán llamados a ejercer
su sagrado ministerio e-n las Fuerzas Armadas, como capellanes, disfrutando de la
consideración de oficiales.

En los casos de movilización por causa de guerra, los clérigos y religiosos no
sacerdotes, así como los seminaristas, postulantes y novicios, en edad a la que al-
cance la movilización y en la medida que el vicario general castrense estimare
necesario, serán desEinarto? a ayudar a los capellanes en su ministerio espiritual, o
a otros servicios compatible? con su carácter eclesiástico. De entre ellos, los que
en el momento de Jecrelarse la movilización estén preparándose para el sacer-
docio, disfrutarán de permisos prorrogables que, en cada caso, a juicio del vicario
castrense autoricen las circunstancias, con el fin de que prosigan sus estudios en
el Seminario o Casa Religiosa a la cual pertenecen.

Cesarán en su disfrute, si abandonan los esludios o ruando íerminen la carrera,
circunstancias que los rectores! o superiores respectivos comunicarán inmediata-
mente a la Autoridad militar.

El seminarista o novicio en cuyo nombre se presente voluntariamente un sacer-
dote del clero regular o secular, debidamente autorizado por sus superiores ecle-
siásticos, para prestar sen-icio de vanguardia propio de su ministerio sacerdotal,
disfrutarán en todo caso cíe estos permisos.
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Art. 14. En los casos de movilización general por causa de guerra quedan ex-
ceptuados del cumplimiento de las obligaciones militares los sacerdotes que tengan
cura de aunas. Se consideran tales los Ordinarios, los párrocos, los vicepárrocos y
los rectores de iglesias abiertas al culto.

Asimismo serán dispensados de las obligaciones antedichas, aun en los casos de
movilización general por causa de guerra, los obispos titulares, los rectores de los
seminarios y los misioneros, a saber: aquellos sacerdotes y religiosos que, con la
debida autorización de la competente Autoridad eclesiástica, se consagran al aposto-
lado en los territorios de misión.

Art. 15. El vicario general castrense o el teniente vicario que interinamente
isuraa sus funciones, podrá solicitar de la Santa Sede la concesión y sucesiva reno-
vación de las facultades, gracias y privilegios que estimen convenientes.

Art. 16. Este Convenio será ratificado y las ratificaciones canjeadas en el más
breve plazo posible.

Hecho por duplicado en la Ciudad del Vaticano, a cinco de agosto de 1950.

Firmado: Domenico Tardini. Firmado: Joaquín Ruiz-Giménez.

Por tanto, habiendo visto y examinado los dieciséis artículos que integran dicho
Convenio, oída la Comisión Permanente de las Cortes Españolas, en cumplimiento
de lo prevenido en el art. 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar
cuanto en ello se dispone, en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prome-
tiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en
todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando expedir
este Instrumento de Ratificación firmado por mí, debidamente sellado y refrendado
por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid, a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta.

Firmado : F. FRANCO.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
Firmado: A. Martín Artajo.

El Canje de ratificaciones se efectuó en Madrid el 13 de noviembre de 1950.
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